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ABOGADOS 

Quito D.M., 17 de noviembre de 2014 

Doctora 

Tamara Garcés Almeida 

NOTARIA SEXTA DE QUITO D. M. 

Presento.- . 

Dr. Ramiro Baca López, abogado en libre ejercicio profesional solicito so sirva protocolizar los documentos adjuntos rofo- 

rentes a. 

“Poder General otorgado por AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA a favor del señor JULIO ALE- 

JANDRO GAMERO ALFARO con su apostilla” 

  Una vez realizada la referida Írva: ferirme tres (3) rtificados de la misma. 

Atentamente 

NARANJO MARTÍNEZ € ASOCIADOS 

Dr. Ramiro Baca López 

Matrícula 5365, C.A.P. 

NOTARIA 
12 de BOGOTÁ 

COPIA NUMERO 1 

DELLA ESCRITURA NUMERO: 1078 

FECHA: 12/Septiembro/2014 

ACTO O CONTRATO 

PODER POR ESCRITURA PUBLICA 

OTORGANTES. 

AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA 

JULIO ALEJANDRO GAMERO ALFARO 

MAURICIO GARCIA-HERREROS CASTANED 

NOTARIO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO. MIL SETENTA Y OCHO (1 078). do fecha. DOCE (12) do SEPTIEMBRE del año DOS MIL 

CATORCE (2.014) otorgada en la NOTARÍA DOCE (12) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 
ACTO JURÍDICO 
PODER GENERAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 

PODERDANTE 

AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA - NIT: 890,100.577-6 

Representada por ELISA ESTHER MURGAS DE MORENO C.C. 41.614.534 

APODERADO 

JULIO ALEJANDRO GAMERO ALFARO PAS.C00801235 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento do Cundinamarca República de Colombia a los Doce (12) días del 

mas de Septembro del año mil catorca 2014), el suscrito MARIO GARZÓN GUEVARA, NOTARIO DOCE (12) ENCARGA- 

DO DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C., da fe da que las declaraciones quo conticno la presente escritura han eido emitidas 

por quienos tas s otorgan.   

consideran parte integrante da la misma. 

Siendo las 8.00 p.m.. se terminó la reunión. 

(Firmado). 

EL PRESIDENTE 

(Firmado) 

LA SECRETARIA 

La suscrita Secretaria Goncral do Avianca S.A certifica hoy 9 do Septiembro do 2014, quo el anterior extracto es ficl trans- 

eripción del Acta correspondiente a la reunión do Junta Directiva celebrada el día 7 de Julio del 2014. 

Elisa Murgas de Morcno 

Secretaria General 

CERTIFICADO NACIONAL 

CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA 

FECHA 2014/08/13 

OPERACION 02F030813041 

HORA: 09.08.45 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS. 

"EN DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO. LAS INSCRIPCIONES DE 

CANDIDATOS DEBEN HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. LAS MODIFICACIONES 

DE LAS LISTAS PUEDEN EFECTUARSE HASTA EL ULTIMO DIA HABIL DE OCTUBRE PARA INFORMACION DETALLADA 

DIRIGIRSE A LA SEDE ADUANA O COMUNICARSE AL SIGUIENTE TELEFONO. 3303756 " 

EL CONTENIDO DEL CERTIFICADO DE ESTA MATRICULA PUEDE VARIAR 

S£ ENCUENTRA EN ESTUDIO UN DOCUMENTO 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIP- 

CIONES DEL REGISTRO MERCANTIL. 

CERTIFICA 

Que por Escritura Pública No. 2,374 del 05 de Dic/bre de 1919, otorgada en la Notaria Segunda de Barranquilla, y registra- 

do, en el Juzgado Tercera del mismo Circuito, el 09 de Dic/bre de 1919 bajo el No 37 del libro respectivo, fue constituida la 

sociedad -==-- comercial denominada "SOCIEDAD COLOMBO ALEMANA DE TRANSPORTES AEREOS (SCADTA)" 

CERTIFICA 

Que por Escritura Pública No 714 del 14 de Junto de 1940, otorgada en la Notaria Segunda de Barranquilta, cuyo extracto 

notarial se registró, en esta Cámara do Comercio, el 18 do Junio de 1940 bajo el No, 2,145 del libro respectivo, la sociedad 

antes Mencionada -----======"=- 

cambio de denominación por la do "AEROVIAS NACIONALES DE COLOMBIA "AVIANCA", tiene el carácter de Anónima y 

será siempro de nacionalidad colomb:ana de acuerdo con la ley. 

CERTIFICA 

Que por Esentura Pública No. 4,023 del 11 de Mayo de 2005, otorgada en la Notaría 18 de Bogotá, inscrito (as) en esta 

Cámara de Comercio, el 14 de Juro de 2005 bajo el No 118,151 del libro respectivo, la Sociedad antes 

Sus nombramientos serán registrados en la Cámara de Comercio Aprobar cl Manual de Autorizaciones que 

política interna de delegación de actuaciones y manejo da recursos y estableco los cargos autorizados para 

tas actuaciones administrativas, autorizar las inversiones en otras sociedades así como la adquisición de otra 

o establecimientos de comercio; autorizar al Presidente do la Sociedad para realizar los actos y celebrar la 

cuya cuantía duranto fa vigencia provista para el acto o contrato exceda el eguivalenta de cinco millones do dé 

Estados Unudos do América (USD$5 000 000), excepto quo so trate de actos, y de contratos comerciatos celebl 

del g:ro ordinario do tos negocios de la Compañía tales como vento do servicios, distribución agenciamiento | 

do colaboración empresarial, entre otros que representen ingresos para la Compañía, en cuyo caso no será nec! 

gutorización, aprobar la celebración de acuerdos o contratos por fuera del giro ordinario de los negocios de |. 

eprobar cualquier operación de contenido sustancial de la Sociedad con cualquier persona natural o jurídica qu 

de mas del cunco por ciento (5%) de su cap:tal o con afinadas de esta El carácter sustancial se entenderá cuant 

acumulado de la operación dentro de un periodo de doce (12) mesas exceda de quimentos mul dólares de los E 

dos de América (US 500 000) o su equivalente en pesos colombianos: autonzar la titularización de activos de [. 

autorizar las nverstones do tipo financiero y el manejo de los excedentes de tesorería: establecer sucursales de 

dentro o fuera del territorio nacional y designar cn cada oportunidad los administradores de las mismas, 5ug 

y atribuciones, velar para quo la Sociedad cumpla con los requisitos, de propiedad rea! y/o control efectivo p 

nacionales colombianos, establecidos bajo los conveno bilaterales en los cuales Colombia 503 parta y que pern 

Sociedad pueda ser designada y pueda obtener y mantener dicha designación y el permiso de operación corra 

como operador extranjero en otro terrorio, en el quo tenga reconocidos derechos de trafico o en el quo lo interj 

trafico, d elp dela Sociedad. Para estos efectos, en ejercicio d 
nes antes señaladas, en caso de ser notificada por p: d lg 

un cambio (meluyendo un cambio en el beneficiario final de la propiedad del accionista) en o. propiedad susta 

acciones de la Sociedad por parte de nacionales colombianos, la Junta Directva (excluyendo a aqueltos dira 

tengan un interés económico personal en la transacción de que se trate) podrá determinar que dicha transaa 

resultar en una violación de los acuerdos bilaterales que conlleve a que la capacidad de la Sociedad para det 

en el negocio de la aviación o para ejercor los derechos de ruta, sea rovocada, suspendida o imposibilitada mat 

en cada caso de una forma quo afecte de forma material o la misma, una vez conozca el resultado de la pres 

realizada sobre del toma con mas do una firma asosora independiente e internacionalmente reconocida col 

en aviación Aprobar cualquier acuerdo bajo el cual se constituya cualquier garantía, indemnidad o fianza con 

las obhgaciones o la solvencia de cualquier tercero, compañía subsidiaria y/o afiliada entendiendo por compa 

cualquier compañía que sea controlante y/o que esto bajo situación de control | común con la Sociedad. En u 

Junta Directiva qui 

y para tomar! 

  

  

di la Sociedad, cumpla sus fin 

Direchva podrá delegar en el Presidente de la Sociedad, cuando lo Juzgue Oportuno, para casos especiales, o 

hmitado, alguna pi 

La soctedad tendrá un Prosidento. quien tendrá, a su cargo la yg de | al 

ala loy. de la A: y do la Junta | 

prasidonto tendrá dos (2) suplentes quienes slo recmplazaran en sus fotas, temporales o accidentales. 

Presidente y Son 
entro otras. Representar judic:al y extrajudicialmente la sociedad como porsona jurídica, sin perjuicro de la desig 

la Junta Directiva do los representantes legales judicrales a que se refiere el artículo 52 ordimal J. de los estatute 

los actos y celebrar, los contratas que teendan a cumplir con los fines de la seiedad, debiendo someter a aproba 

de la Junta Directiva aquellos que excedan el equivalente de cinco millones de dólares de los estados unidos € 

  

  

  

cambio de razón social, por la denominación AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A, AVIANCA PUDIENDO UTIL!- 

ZAR LAS SIGLAS AVIANCA O AVIANCA S. A 

CERTIFICA 

Que por Escritura Pública No 1,287 del 08 de Octubre do 2010, otorgada en la Notaria 4a do Barranquilla cuya parto, porti- 

nento se inseribió en esta Cámara de Comercio, el 08 de Octubre de 2010 bajo el No. 163,015 del libro respecto, consta 

ta fusión por absorción entre AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR LAS SIGLAS 

AVIANCA O AVIANCA S.A. y SOCIEDAD AERONÁUTICA DE MEDELLÍN CONSOLIDADA S.A. SAM, siendo la primera la 

absorbente, y la segunda la absorbida. 

CERTIFICA 

Que dicha sociedad ha sido reformada por las siguientes escrituras y/o documentos privados. 

Numero asaa/mmfdd Notaría No. insc o Reg. aaaa/mm/dd 

178 1935/03/01 Notaria 2a do Barranquilla 1935/03/09 

303 1937/03/12 Notaria 2a de Barranquilla 1,228 1937/03/16 

303 1937/03/12 Notaria 22 de Barranquilla 1,503 1937/05/20 

251 1938/03/10 Notaria 2a de Barranquilla 1,449 1938/03/11 
130 1940/01/29 Notaria 2a de Barranquilla 1.997 1940/02/01 

6.810 1950/12/20 Notaria 4a. de Bogotá 6.789 1951/01/31 

2,995 1951/09/19 Notaria 8a. do Bogotá 7,216 1951/01/31 

2.915 1952/08/30 Notaria 8a da Bogotá 7.690 1952/08/12 

438 1952/02/10 Notana 8a. de Bogotá 7,859 1953/12/19 

1,139 1954/04/05 Notaria 8a do Bogotá 8,511 1954/04/07 

775 1962/04/06 Notaria 8a de Bogotá 13,736 1962/04/09 
886 1964/04/11 Notaria 8a do Bogotá 15,616 1964/04/13 

1.358 1965/05/15 Notaria 8a da Bogotá 17,260 1965/06/01 

91 1966/04/19 Notaria 8a de Bogotá 18.576 1966/04/21 

1.529 1967/05/20 Notaria 8a de Bogotá 29,352 1967/05/31 

1,281 1968/04/24 Notaria 8a do Bogotá 21.722 1968/04/30 

2,115 1969/06/16 Notaria 8a de Bogotó 24,628 1969/07/03 

1,313 1974/05/06 Notaria 82 do Bogotá 2,954 1974/05/17 

273 1974/06/09 Notaria 8a do Bogotá 2,629 1974/07/28 

1,511 1978/06/15 Notaria 180. de Bogotá 8,695 1978/08/10 

4,642 1983/09/14 Notarta 1a do Bogotá 17,729 1983/10/24 
21299 1985/08/14 Notana 19 da Ranosá 291297 109 07/19 

  (USDS5 dinal u) del arrttuculo 52 de estos, estatutos. Si exceden aq 

deberá someterlos a la autonzación previa de la > Junta Directiva. La sociedad, no quedará obtigada por los actos I 
del presidente realizad dol     

da requiere la autorización de la Junta Directiva Constituir los Snoderados judiciales qua juzguo NOCOSarIos para 1 

a la sociedad y delogarlos las facultades que a bien tenga. Establecer agencias y oficinas de la Compañía den 

del territono nacional y designar en cada oportunidad los administradores de las mismas, sus facultades y atribi 

cl 

Que por documento privado del 11 de marzo de 2009, otorgado en Bogotá inscrito en esta Cámara de Comerel 

Abril de 2009 bajo el Nro 148,327 del libro respectivo, consta que la sociedad: 

AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR LAS SIGLAS: AVIANCA O AVI4 

Tiene la calidad de CONTROLANTE de: 
TAMPA CARGO S. A. S 

Domucilio: Rionegro 

CERTIFICA 

Que por Documento Privado del 05 de Nov/bra de 2010, otorgado en Barranguilla inscrito en ésta Cámara de E 

16 de D:c/bre de 2010 bajo e! Nro 164,995 del libro respectwo, consta que la sociedad: 

AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PEDIENDO UTILIZAR LAS SIGLAS AVIANCA O AVIA] 

Tiene la calidad do CONTROLANTE de: 

INTERNATIONAL TRADE MARKS AGENCY INC. 

Domicilio. Panamá 

AVIANCA INC 

Domiciho: Nueva York 

LATIN LOGISTICS LLC 

Domicilio. Miami (USA) 

AVA LEASING | LLC 

Domicilio. Delawaro (U.S.A.) 

AVSA PROPERTIES 1 INC 

Domicilio: Panamá 

AVSA PROPERTIES I! INC 

Domicilio: Panamá 

AVSA PROPERTIES HL INC 

Domicito: Panamá 

AVSA PROPERTIES IV INC 

Domicilio. Panamá 

AVSA PROPERTIES V INC 

Domicilio Panamá 

RONAIR N.V.



  

nacionalidad satvadorena, mayor de edad, identificado numero do pasaporto COO601Z36, sesidento en la ciudad do Quito, 
para que actúe en nombre y de AEROVIAS DEL ¡VIANCA, (en adelante la 

“Sociodad”) como reprezantanto logal da cu cucursal en la República dol Ecuador, y en el ojercco uo esto poder ojorza las 

siguientes facultades: (A) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Sociedad, en todos los asuntos y actindados 

legales ante |. públicas | territorio, de la República del Ecuador, especialmente 

ente las avtordades gubernamentales, mcluidas pero no inmtadas a autoridades administrativas, judiciales, regístrales, 

fiscales, aduaneras, municipales, policiales, ante la de Compañías, Con- 

sejo Nacional de Aviación Civil, Dirección General de Aviación Civil: y demás para la, debida representación y realización 

del objeto social. de la Sociedad. (B) Representar a la Sociedad ante toda clase de autoridades y organismos privados o 

públicos, y presentar ante ellos escritos de toda clase, actuar en defensa y representación de la Sociedad, comparecer anto 

Tnbunales Ordinarios, Jurisdiccionales, y autoridades Gubernativas y Admimstrativas, notificarse de decisiones administra- 

twas, judiciales y extrajudiciales; ejorcer los derechos y accionos en los que la Sociedad tenga interés do ejercitar ya sean 

difigencios prejudiciales, actos de conciliación, juicios civiles de cualquier clase de denominación, incluso log procesos 

de omisión, juicios de dosahucio, Sumarios, contenciosos administrativos y económicos, presentar demandas, querellas, 

denuncias y toda clase de escritos y solicitudes, dde 

como actor coodyuvante Pudiendo interponer toda elaso do recursos en cualquier vía jurisdiccional, tanto ordinartos como 

casación p y cobrar las cantida- 

des que adeuden a la Sociedad y qua sean objeto de cada litigro di d p: igualmente 

ante los Trbunales, Juzgados, y autoridades competentes, alos fines de confesar en y ici b 

de la Sociedad ante tos organismos competentes de la legislación social, como accidentes de trabajo, tnbunales de trabajo 

y otros análogos, así cómo ante las autoridades de orden administrativo y gubernativo que tengan competencia en dicha 

matena, interviniendo en los juicios y demás procedimiento en las pruebas que en ellos mismos se practiquen, someter a 

arbitraje las pretonsiones controvertidas en el procesó, participar en las eudrencias, econ estas judiciales, extrajudiciales, 

de conciliación extrajudictal o especiales, prestar declaración de parto, reconocer documentos y actuar pruebas, solicitar 

medidas cautelares, así como denunciar y ejercer la representación de lo; Sociedad en Junta de Acreedores, pudiendo 

sustituir o delegar la procesal la loy. (C) Administrar 

los bienes de la compañía que se encuentren bajo su posesión. uso, administración, usufructo, sean muebles O inmuebles; 

celebrar o rescindir contratos de cualquier naturaleza de acuerdo con las normas legales y estatutanas, pedir y rendir 

cuentas cuidando la recaudación e inversión de los fondos de la Sociedad, efectuar los pagos por cuenta de la misma y 

realizar cuantos actos sean necesarios para el cumplimiento de! fin social, (D) Solicitar, obtener, adquirir, ceder, registrar y 

explotar patentes. marcas, privilegios, licencias, modelos industriales y concesiones administrativas, así como realizar toda 

clase de operaciones referentes a la propiedad industrial; (E) Contratar y despedir empleados fijando sus remuneraciones 

y condiciones laborales y negociar y firmar los correspondientes contratos de trabayo, imiciar procesos y sugerir sanciones 

laborales a aplicar ante la autondad correspondiente; despedir al personal, oxcepto los que tienen cargo de Gerente, Subge- 

rento, y similares; (F] Gestionar ante las Autoridades Acronáuticas y cualquier otra autoridad administrativa, aduanera, fiscal 

u otra, los permisos de operación, autorizaciones. licencias, matrículas y demás trámites que sean necesarios anto teles 

dependencias o autoridades; (G) Otorgar poderes especiales en favor de abogados y procuradores con el fin de que repre- 

senten a la Sociedad en y! f de el p (H) Firmar y recibir 

de la Sociedad, dentro de lo que constituye su tráfico normal: emitir y formalizar facturas correspondientes al desarrollo 

del objeto social de la sociedad, cobrar de quien proceda cualquier cantidad que se adeude a la Sociedad, por cualquier 

concepto; pagar las deudas y cobrar los créditos de toda Indole sin reserva de clase alguna, incluso los que se provengan 

del Estaco, Provincia o Municipio; (Il) Gestronar trámites cambiartos y tributarios en relación con el ingreso y egreso de 

recursos para el funcionamiento do la Sociedad; solicitar la quiebra de los deudores da la Sociedad, participar en juntas de 

de la Sociedad; votar preventivos y transe, cobre y perciba, pudiendo realizar todos 

estos actos ante los Tribunales Nacionales o Provinciales: realice todo otro acto necesario para la operación de la Sociedad; 

(J) Abrir, fiquidar, saldar y cancelar cuentas corrientes, de ahorro y crédito, con cualquier entidad bancaria, caja de ahorros, 

compañía u otra entidad, nacional y extranjera, librar y girar cheques, ordenar transferencias y giros, y utilizar y disponer, 

por cualquier procedimiento o movimiento de dimero, de los fondos que se encuentren en las cuentas abiertas a nombre 

de la Sociedad: librar, endosar, aceptar, tomar, descontar, negociar y protestar letras de cambio, financieras y de crédito, 

pagares y giros; solicitar y obtener de entidades bancarias y de crédito o financiación toda clase de préstamos y créditos, 

imcluso hipotecarios, suscribiendo las oportunas escrituras, pólizas y documentos que los amparen y disponer y reintegrar 

los fondos así obtenidos; Constituir. modificar, reurar y liquidar depósitos y fianzas en metálico, en valores o en especie, 

en cualquier establecimiento bancario o de crédito, organismos de la administración central o local, así como en cualquier 

otra caja do entidades para cstatales o autónomas y privadas; (K) Firmar,contratos con terceros que resulten necesarios o 

convenientes para el desarrollo del objeto social de la Sociedad: (L) Firmar las escrituras públicas y documentos privados 

m) Efectuar la inscripción 
de la Sociedad. 

SEGUNDO, El poder general aquí conferido incluye todas las facultades que sean necesarias para la oportuna y debida 

defensa de los mtereses de la Sociedad de tal manera que no dejen de atenderse las diligencias por falta de facultades y 

en especial se entienden incluidas las facultades de aceptar y/o allanarse a los pliegos de cargos y de dar respuestas en 

nombre de la Sociedad, a las Solicitudes o requerimientos de información de las mismas autoridades así como de designar 
apoderados especiales para los mismos fines y con las mismas facultadles a ella, 

  

      

  

la ordinaria 

arto S fe conftoren en los 
del 1: 

EXTRACTO ACTA 2485 

El día 7 de Julio de 2014, en la Avenida Calle 26 No. 59 -15 de la ciudad de Bogotá, siendo las 6:30 p.m., previa convocato- 

na efectuada vía telefónica por el Presidente de la compañía, con cinco días comunes de anticipación, se reunió en sesión 

ordinaria la Junta Directiva de Aerovías del Continente Americano S.A. Avianca. 

La sesión contó con la participación de los siguientes Directores: 

Germán Efromovich Presidonte de la Junta 

Josa Efromovich 

Roberto Kriete 

Luisa Fernanda Lafauria 

Por la administración: 

Fabio Villegas Presidente 

Gerardo Grajales Vicepresidente Ejecutivo Financiero 

Estuardo Ortiz Vicepresidente Ejecutivo de Ingresos 

Santiago Diago Vicepresidento Ejecutivo de Operaciones 

Ehsa Murgas Secretana General 

Quórum 

El Presidente tnformó que la reunión había sido convocada de conformidad con lo establecido en los Estatutos de la Com- 

pañla y que se había conformado quórum, declaró la apertura de la reunión y se desarrolló el siguiente Orden del Día. 

4.- Autorizaciones 

La Junta Directiva fue informada de las siguientes operaciones, respecto de las cuales se solicitaron las autorizaciones que 

en cada caso se indican 

(-.) : 
4.2.- Designación de Apoderado Genoral para la Sucursal de Avianca S.A., en Ecuador, 

La Junta Directiva designó a Julio Alejandro Gamero Alfaro, (Vicepresidente de las Unidades de Negocio en Ecuador) como 

Apoderado General con facultades de representación legal de la Sucursal que la sociedad tiene incorporada en Ecuador. 

El representante legal: queda autorizado Para otorgar el poder y asignarle facultadas amplias y suficientes al apoderado 

ramiarirmiontae ra las lnvas Incales v las necesidades operativas. 

5.767 2001/12/03 Notaria 18 do Bogota 96.188 2001/12704 

235 2002/01/21 Notana 18a. de Bogotá 96,926 2002/01/22 
1,714 2002/04/11 Notaria 18 do Bogotá 98,211 2002/04/15 
7.193 2002/12/23 Notaria 18 do Bogotá 102,622 2002/12/31 

6,091 2003/12/15 Notaria 18, do Bogotá 108,705 2004/01/06 
7,260 2004/12/03 Notaría 18. de Bogotá 114,811 2004/12/10 
4,023 2005/05/11 Notana 18. de Bogotá 118,191 2005/06/14 
1.319 2006/02/16 Notana 71 a. de Bogotá 122,795 2008/02/22 
8,915 2007/11/01 Notaria 71a de Bogotá 135.523 2007/11/07 

873 2008/01/28 Notaria 718 de Bogotá 137,532 2008/02/08 
5,967 2009/07/17 Notana 71a do Bogotá 161,108 2009/07/29 
3.478 2010/06/02 Notaria 71a de Bogotá 159,872 2010/08/17 
3,844 2010/07/15 Notaria 71 a de Bogotá 160,989 2010/07/29 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la (3) escritura (s) o el (los) documento (s) arriba citado (s), la sociedad se niga por las siguientes 
disposiciones: 

O RAZÓN SOCIAL: 
AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR LAS SIGLAS AVIANCA O AVIANCA 

SIGLA: AVIANCA S.A. 

DOMICILIO PRINCIPAL: Barranquilla. 

NIT. No. 890.100.577-6, 

MATRICULA MERCANTIL: 6,135. 

CERTIFICA 

Dirección Comercial: 

CR 51B +80-58 LC104 OF 1207-1208Y 1209 en Barranquilla 

aaa Comercia!: notificacionesBavianca.com 
Web: www.avianca.com 

Tetono: 03534691. 
Dirección Judicial: 

CR 51B *80-58 LC104 OF 1207-1208Y 1209 en Barranquilla. 

Ema Norficación Judicial notificaciones Gavianca.com 

Pagina Wyvw.avianca.com 

Teléfono: 0534691, 

CERTIFICA 

DURACIÓN: Que la soctedad no se halla disuelta y su término de duración se fuó hasta el 30 de Junio de 2050. 

CERTIFICA 

OBJETO SOCIAL: La exploteción comercial de los servicios de a) transporte (1) aéreo en todas sus ramas, incluidos los 
j 1 ial 

  

técnicas y científicas de la aviación cívil, incluyendo servicios aeronáuticos y aeroportuarios; (u) terrestre, en todas sus 

ramas, (11) marítimo, en todas sus ramas; y (w) multimodal, y b) servicios de ingeniería y mantenimiento; entrenamiento y 

servicios de apoyo que sean requeridos en todas las modalidades de transporte, todo de acuerdo con las teyes rgentes; En 

desarrollo de su objcta, la Soctedad podrá realizar los siguientes actos y contratos: 

a) Ocuparse en negocios de construcción y administración de aeropuertos así como de otras instalaciones necesarias 

pará la navegación aérea; b) La revisión, mantenimiento y reparación de, aeronaves y vehículos terrestres accesorios; c) La 

compra y venta de combustible para dichas aeronaves y vehículos; d) El fomento de empresas dedicadas al turismo; e) La 

en de aviación; 17 La ad: de inmuebles, así como la enajenación 

de los qua no requiera; g) La representación de personas jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras, que se ocupen en 

negocios tguales o similares a los de la Sociedad, h) La importación, disiribución, venta, fabricación, ensamble, y exporta- 

ción de equipos maquinarias, vehículos: repuestos y materias primas, cuanda dichos efementos estuvieren destinados al 

transporte aéreo o al terrestre; como accesorio de aquel o al mantenimiento de dichos equipos; 1) Tomar en arrendamiento 

los bienes, muebles o inmuebles que la sociedad requiera y dar en arrendamiento aquellos que no necesite para su funcio- 

namiento: j) Celebrar contratas, incluyendo el de sociedad. con personas naturales o jurídicas que se ocupen en negocios 

similares o complementarios los que constituyen el objeto de la Sociedad del mismo modo podrá formar parte de otras 

sociedades cualquiera que sea su naturaleza y objeto social, incluidas la dedicadas a la gestión de negocios de terceros, 

adquinendo o suscribiendo acciones, partes o cuotas de interés social o haciendo aportes de cualquier especie: incorporar 

otras sociedades o fusionarse con ellas; k) Tomar o dar dinero en mutuo; con o sin garantía de los bienes sociales; pagar, 

girar; avalar: endosar. adquirir; aceptar, protestar; cancelar letras de cambio, cheques, pagarés o cualesquiera otros efectos 

de comercio, y en general, celebrar el contrato comercial de cambro en sus diversas formas, I) Celebrar toda clase, de ne- 

gocios y operaciones con entidades bancarias y de crédito; | - Celebrar todo tipo de convenios y contratos con particulares 

y con el gobierno para la ejecución de los servicros postales, n) Adquirir, poseer y explotar patentes; nombres comerciales, 

marcas, secretos industriales, licencias u otros dorechos constitutivos de propiedad industrial, conceder su explotación a 

terceros así como adquirir concesiones para, su explotación 0) Constituir cauciones reales o personales en garantía de las 

obligaciones en moneda nacional o extranjera que contraigan la sociedad, sus accionistas, sociedades en las que tenga 

interés, o cualquier tercero, siempre que se cuente con las 3 Autorizaciones requeridas en estos estatutos p) Invertir sus fon- 
dos : tales como financieras 

o entidades publicas, cédula hipotecarias; títulos valores: bonos, así como su negociación, vea. permuta o gravamen, q) 

Comprar y vender; así como importar y exportar cualesquiera clase de bienes, artículos, o mercaderías relacionados con 

Jos negocios proptos de su objeto social, r) Participar en ltertaciones y concursos, públicos y privados oen contrataciones 

directas s) Promover huevas y 
de su campo ya sea directamente o a través de entidades especializadas, o d donaciones o contribuciones a entidades 

científicas; culturales o de desarrollo social del país t) En genaral, celebrar todos los actos y contratos que sean necesarios 

para desarrollar cabalmente su objeto. 

  

    

CERTIFICA 

A Nro Acciones Valor Acción 

Autonizad 
gor a, 000.000,000 sosa... 1,400,000,000 E 1] 

Suscrito 
gate. 8,936,703,300 terssrasss» 893 670,330 ersnrnar 19) 

Pagado 

Sus." 8,936,703,300 893,670,330 seems". 10 

CERTIFICA 

ADMINISTRACIÓN: La sociedad tenó los siguientes órganos: 

a) Asamblea General de Pp ib do la Junta Directiva las siguientes, 

entre otras: Dirigir y controlar todos tos negocios de la sociedad, y delegar en el Presidente o en cualquier otro empleado, 

las funciones que estime convenientes: designar al Presidente de la Sociedad y a sus suplentes para periodos de dos (2) 

años fijarlos su remuneración y anualmente efectuar una evaluación sobre su desempeño de acuerdo con los criterios 

definidos en el Código de Buen Gobierno Corporatwo de la Sociedad; designar a los Representantes Legales Judiciales y 

sus suplentes, quienes : tendrán asu u cargo l la representación de! la a Sociedad en todas las actuaciones judiciales de carácter 

salino tramitas da carácter aubarnativo. 

  residencia, Son 

  “JuTo VO "ZUTT yo Y 

AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR LAS SIGLAS AVIANCA O AVIAR 

Está vinculada a un GRUPO EMPRESARIAL, cuyo controlante 63: 

AVIANCA HOLDINGS S.A. 

Domicilio: Panamá.- 

CERTIFICA 

Que según Acta No. 62 del 25 de Marzo de 2014 correspondiente a ta Asamblea de Accronistas en Barrangí 

sociedad: 

AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR LAS $ cuya parte pertinente s 

en esta Cámara de Comercio, el 28 de Abril de 2014 bajo el No. 267,961 del libro respectivo, fueron hechos los 

nombramientos: 

CLASE: JUNTA DIRECTIVA 

Principales 

1,136,979.652 

1,136,881.781 

1,136.885,824 

* 32,639,946 

* 79,142,102 

Efromovich German 

2 Efromovich Josó 
3 Krieto Avila Roborto 
4 Lafaune Rivera Luisa Fernanda 

5 Silva Lujan Gabriel 

  

   

  

CERTIFICA 

Que según Acta No 2,318 del 29 de Mayo de 2002 correspondiente a la Junta Directiva en Bogotá, de la saciar 

VIAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A. cuya parte pertinente se mscribió en esta Cámara de Comercio, el 09 « 

2002 bajo el No. 99,667 del bro respectivo, fueron hechos los siguientes nombramientos: 

Cargo/Nombra Identificación 

Rep Logal Judicial 

Pinzon Guiza Irma Yaneth CC, *e*****. 51759454 

CERTIFICA 

Que según Acta No. 2,318 del 29 de Mayo de 2002 correspondiente a la Junta Directiva en Bogotá, de la societ 

VIAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A. cuya parte pertmente se inscribió en ésta Cámara de Comercio, el 10 ¡ 

2002 bajo el No.- 99,877 del libro respectivo, fueron hechos los siguientes nombramientos: 

Cargo/Nombre Identificación 

Rop Legal Judicial 

Ceballos Garcia Ana María CC, *e**.**** 34561562 
CERTIFICA 

Que según Acta No. 2,338 de! 25 de Agosto de 2003 correspondiente a la Junta Directiva en Bogotá, de la so: 

ROVÍAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A, cuya parte pertnente se nscribió en esta Cámara de Comercio, el 3 

bro de 2003 bajo el No. 108,140 del libro respectivo, fueron hechos los siguientes nombramientos: 

Cargo/Nombre Identificación 

Rep. Legal extrajudicial 

Ceballos Garcia Ana Maria 

Rep. Legal extrajudicial 

Pinzon Guiza lrma Yaneth 

CC, teets*** 34561552 

CC. teo 51759459 

CERTIFICA 

Que según Ácta No. 2,341 del 26 de Nov/bre de 2003 correspondiente a la Junta Directiva an Bogotá, de la so 

ROVIAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A. cuya parto pertinente se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 2 

de 2004 bajo el No. 108,906 del libro respectivo, fueron hechos los siguientes nombramientos: 

  
Cargo/Nombro Identificación 

20 Suplente del Presidente 

Murgas de Moreno Elisa cc. 41614534 

CERTIFICA 

Qué según Acta No. 2,366 del 26 de Enero de 2005 correspondiente a la Junta Directiva en Bogotá, de la socia 

VIAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A cuya parte pertinente se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 11 d 

2005 bajo el No. 116,392 del libro respectiwo, fueron hechos los siguientes nombramientos: 

Cargo/Nombre Identificación 

Presidente 

Villegas Ramirez Fabio CC. veu. 19287687 

CERTIFICA 

Que según Acta No. 2,419 del 25 de Marzo de 2009 correspondiente a la Junta Directiva en Bogotá, de | 

AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A, AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR LAS SIGLAS AVIANCA O AV 

Cuya parte pertinente se mscribió en esta Cámara de Comercio, el 10 de Nov/bre de 2009 bajo el No. 153,9 

respectivo, fueron hechos los siguientes nombramientos: 

Identificación Cargo/Nombre 
Rep. Legal Judicial Laboral Bogotá 

Godoy Fajardo Jimena Isabol 

Rep. Legal Judicial Laboral Bogotá 

Bonilla Loyva Alberto 

Rep. Legal Judicial Laboral Bogotá 

Villegas Arbelaez Oscar 

  

Cc. t*:17765975 

CERTIFICA 

Que según Acta No. 2,436 de! 01 de Julio de 2010 correspondiente a la Junta Directiva en Bogotá. de la soci 

VIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR LAS SIGLAS AVIANCA O AVIANC. 

parte pertinente se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 28 de Octubre de 2010 bajó el No. 183,625 del 

Uvo, fueron hechos Jos siguientes nombramientos” 

Identificación Cargo/Nombre 

10 Suplente del Presidente 

Murgas de Moreno Elisa 

  

ERTIFICA 
Que según Acta No. 2,443 del 11 de Enero de 2011 correspondiente a la Junta Directiva en Bogotá. de la soci 

VIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR LAS SIGLAS AVIANCA O AVIANC 

parte pertinente se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 14 de Marzo de 2011 bajo el No. 167,558 del libri 

fueron hechos los siguientes nombramientos: 

Cargo/Nombre 

Repr. Lega! judicial Laboral 

Del Vecchio Maldonado Marzio de Jesus 

Identificación 

Cr, *u*..* 72220698 

CERTIFICA 

Que según Acta No. 2,451 del 10 de Agosto de 2011 correspondiente a la Junta Directiva en Bogotá, de 

AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO $ A, AVIANCA PUDIENDO UTILIZAR LAS SIGLAS AVIANCA O A! 

cuya parte pertinente se mscribió en esta Cámara de Comercio, el 28 de Octubre de 2011 bajo el No. 174,1 

respectivo, fueron hechos los siguientes nombramientos: 

Cargo/Nombre Identificación 

Rep. Legal Judicial y Extrajudicial 

Campo Caparroso Maria Jose 

Rep. Legal Judicial y Extrajudicial 

Isaza Posada Brigida 

Rep. Legal Judicial y Extrajudicial 

Diaz Asbelaez Santiago Cc. 

CC. *=**""22550796 

CC. *****""43741322 

  

79689499 

CERTIFICA 
ALÑ AÑ e Pr


